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Gobierno alista anuncio 
histórico para la 
Carretera Austral

En el aniversario 50 de su construcción

El ministro de Obras Públicas, Martín Arrau, adelantó ●●
que el Presidente José Antonio Kast presentará un plan de 
conectividad “sin precedentes” para la Ruta 7 durante su 
visita a la Región de Aysén

El anuncio oficial del Presidente Kast está previsto para este jueves.

EXTRACTO.

Tercer Juzgado Letras Punta Arenas, causa Rol Nº C-284-2025, caratulada “BANCO DE 
CREDITO E INVERSIONES/ARENAS”, juicio ejecutivo, resolución 8 de septiembre de 
2025, ordenó notificación y requerimiento de pago, en la forma señalada en el artículo 54 
del Código de Procedimiento Civil. EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y solicita se 
despache mandamiento de ejecución y embargo. Comparece JORGE ANDRES JUÁREZ 
CIFUENTES, abogado, en representación, de BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES, 
persona jurídica del giro de su denominación, ambos domiciliados, para estos efectos, en 
Pakistán Nº 1077, de la ciudad de Punta Arenas, deduciendo demanda ejecutiva en con-
tra de CLAUDIO JESUS DE NAZARETH ARENAS PEREZ, ignoro profesión u oficio, con 
domicilio ubicado en calle Zorzalez N° 97, de la ciudad de Punta Arenas. Que por escritu-
ra pública de contrato de compraventa, mutuo e hipoteca, mutuo tasa fija en unidades de 
fomento, mutuo extra, de fecha 29 de noviembre de 2013, otorgada en la Notaria de esta 
ciudad, de don Horacio Silva Reyes, consta que el BANCO DE CREDITO E INVERSIONES, 
otorgó préstamo hipotecario a CLAUDIO JESUS DE NAZARETH ARENAS PEREZ, présta-
mo hipotecario ascendente a 1.732,0000 Unidades de Fomento, con garantía hipotecaria, 
constituyendo hipoteca sobre el inmueble ubicado en esta ciudad, en Pasaje Los Zorzalez 
N° 97, Aves Australes, II Etapa. El dominio de este inmueble a nombre de CLAUDIO JESUS 
DE NAZARETH ARENAS PEREZ, figura inscrita a fojas 935 N° 1596, del Registro de Pro-
piedad del año 2007 del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Según se expresa 
en la cláusula cuarta de la citada escritura, el BANCO DE CREDITO E INVERSIONES, dio 
en préstamo al mutuario CLAUDIO JESUS DE NAZARETH ARENAS PEREZ, la suma de 
1.732,0000 U.F. (Unidades de Fomento). Asimismo, el mutuario se obligó a pagar al banco, 
la suma antes indicada, en el plazo de 242 meses, por medio de 240 dividendos mensuales, 
vencidos y sucesivos de 11,5702 U.F. (Unidades de Fomento), de la forma que se expresa 
en la cláusula señalada. Es el caso que el deudor ha dejado de cumplir con el pago de sus 
dividendos desde el mes de agosto del 2024, por lo que el deudor ha quedado por completo 
como de plazo vencido, pudiendo el Banco acreedor exigir el inmediato pago de las sumas 
a que la deuda se encuentra reducida, más reajustes, intereses, comisiones y costas, según 
se establece de manera expresa en el mismo contrato. En la situación antes descrita el 
deudor se encuentra obligado a pagar la suma de 1.060,9514 U.F. (unidades de fomento), 
que a la fecha de presentación de esta demanda, 13.02.2025, corresponde a la suma de 
$ 40.763.980, por concepto del préstamo descrito en la cláusula tercera y siguientes, del 
contrato de mutuo, cuyo valor a la fecha en que se dejó de cumplir regularmente con la 
obligación, esto es, al 25 de agosto del 2024, alcanza a la suma señalada, más intereses, 
reajustes, comisiones, y costas, según se indica en la citada escritura. En las condiciones 
ya anotadas, nuestra parte viene en requerir el cumplimiento del saldo total de la obliga-
ción, a partir de la cuota vencida el 25 de agosto de 2024, cuyo valor insoluto a esa fecha 
alcanzaba a la suma de 1.060,9514 U.F. (Unidades de Fomento), más intereses, reajuste, 
comisiones y costas, calculados de la misma manera que se señala en la escritura pública 
de mutuo hipotecario. El pago de esta deuda deberá hacerse efectivo, con la hipoteca que 
se ha constituido sobre el inmueble ya mencionado, la cual figuran inscrito a fojas 135 Vta 
N° 104, del Registro de Hipotecas del año 2014, del Conservador de Bienes Raíces de 
Punta Arenas. POR TANTO, con el mérito de lo expuesto, documentos acompañados, y en 
virtud de los establecido en los artículos 434 N° 2 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil, RUEGO AUS.: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra CLAUDIO JESUS 
DE NAZARETH ARENAS PEREZ, ya individualizado, por la cantidad suma de 1.060,9514 
U.F. (unidades de fomento), que a la fecha de presentación de esta demanda, corresponde 
a la suma de $ 40.763.980, más intereses penales, reajustes y comisiones; ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución embargo en su contra por dicha suma, y disponiendo se 
siga adelante con la ejecución hasta hacerle entero y cumplido pago a nuestra parte de la 
suma demandada, con costas. Resolución 17 de febrero de 2025 del cuaderno principal: A lo 
principal: Despéchese. Al primer, tercer, cuarto y sexto otrosí: Téngase presente. Al segundo 
otrosí: Téngase presente y por acompañados los documentos de conformidad a lo dispuesto 
en el art culo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custódiese. Al quinto otrosí: Atendido 
lo previsto en el artículo 3° N°3 de la Ley N°21394 que modifica el artículo 44 del Código de 
Procedimiento Civil, no ha lugar por innecesario. Cuantía 1.060,9514 Unidades de Fomento, 
equivalentes al día de hoy a la suma de $40.827.743. Custodia 236-25. La parte demanda-
da podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la Corporación de 
Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección web http://www.
cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/ Se pone en conocimiento a las partes, que en esta página 
https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción de Ingreso de 
causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consultas. Resolución 
17 de febrero de 2025, del cuaderno de apremio: MANDAMIENTO. Requiérase a don(a) 
CLAUDIO JESÚS DE NAZARETH ARENAS PÉREZ, para que pague a BANCO DE CRÉ-
DITO E INVERSIONES, la suma de 1.060,9514 Unidades de Fomento, equivalentes al día 
de hoy a la suma de $40.827.743, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese 
embargo sobre los bienes suficientes de Ia propiedad del deudor, los que quedarán en su 
poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal, en especial del 
inmueble ubicado en esta ciudad, en Pasaje Los Zorzalez N° 97, Aves Australes, II Etapa, 
inscrito a fojas 935 N 1596, del Registro de Propiedad del año 2007 del Conservador de 
Bienes Raíces de Punta Arenas. Escrito de fecha 21 de marzo de 2025, solicita notificación 
por avisos. Resolución 8 de septiembre de 2025: Como se pide. Atendido el mérito de los 
antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio del demandado 
CLAUDIO ARENAS PEREZ, cédula de identidad N° 13.916.208-0, es difícil de determinar 
y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide, 
notifíquesele mediante tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta 
ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone el articulo citado, facultándose para 
que se efectúen en extracto redactado por el señor Secretario Subrogante del Tribunal. En 
cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener, 
además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de 
ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra a dependencias de 
este Tribunal el día miércoles 22 de octubre de 2025, a las 09:00 horas Magallánica, con la 
finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respecti-
vo requerimiento de pago en su rebeldía. Resolución 13 de abril de 2026: Como se pide, se 
fija nuevo día y hora para la citación del demandado, para que concurra el día 19 de mayo 
de 2026, a las 12:00 horas (Magallánica) en dependencias de este Tribunal, con la finalidad 
de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo reque-
rimiento de pago en su rebeldía.
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En el marco de una 
gira por la Región de 
Aysén, el Gobierno 
anticipó un anuncio 

de alto impacto en materia de 
infraestructura y conectivi-
dad para el extremo sur del 
país. El titular del Ministerio 
de Obras Públicas, Martín 
Arrau, confirmó que este jue-
ves el Presidente José Antonio 
Kast dará a conocer un plan 
que calificó como “sin pre-
cedentes” para la Carretera 
Austral, una de las rutas más 
emblemáticas y estratégicas 
de Chile.

Según detalló el secre-
tario de Estado, la iniciativa 
busca dar un salto significa-
tivo en la conectividad de la 
Ruta 7, en un contexto espe-
cialmente simbólico, ya que 
este año se conmemoran 50 
años desde el inicio de su 
construcción. “Hoy estamos 
acá porque mañana vamos a 
dar a conocer un plan de co-
nectividad de la Ruta 7 sin 
precedentes en las últimas 
décadas”, sostuvo Arrau, sin 

entregar mayores detalles so-
bre las obras o inversiones 
involucradas.

La Carretera Austral 
-oficialmente denominada 
Ruta 7- es una vía de más 
de 1.200 kilómetros que co-
necta Puerto Montt con Villa 
O’Higgins, atravesando gran 
parte de la Patagonia chile-
na. Su construcción comenzó 
en 1976, en pleno régimen 
militar, con el objetivo de 
integrar zonas aisladas del 
país y fortalecer la sobera-
nía en territorios australes. 
A lo largo de su trazado, la 
ruta recorre fiordos, bosques, 
montañas y parques naciona-
les, convirtiéndose no solo 
en un eje clave de conecti-
vidad, sino también en un 
atractivo turístico de rele-
vancia internacional.

Pese a su importancia, 
la Carretera Austral ha en-
frentado históricamente 
desafíos asociados a su geo-
grafía extrema. Tramos sin 
pavimentar, dependencia de 
barcazas y condiciones climá-

ticas adversas han limitado 
su desarrollo continuo, lo que 
ha mantenido demandas por 
mejoras estructurales, pavi-
mentación y mayor resiliencia 
frente a emergencias.

En ese contexto, el anun-
cio del Ejecutivo genera 
altas expectativas tanto en 
autoridades locales como 
en comunidades de la zona, 
que por años han solicita-
do inversiones sostenidas 
para reducir el aislamien-
to y potenciar el desarrollo 
productivo, turístico y social 
de la región.

Desde el Gobierno han 
insistido en que la conectivi-
dad es un pilar fundamental 
para el crecimiento equilibra-
do del país, especialmente en 
territorios extremos como 
Aysén. Si bien aún no se co-
nocen los detalles del plan, se 
espera que incluya obras de 
gran envergadura, posibles 
nuevas conexiones terres-
tres y marítimas, así como 
mejoras en infraestructura 
existente.
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